
 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

LA LEY DE PRESUPUESTOS GENERALES DEL ESTADO PARA EL AÑO 2011, HA CREADO UNA 

NUEVA PRESTACIÓN DE LA SEGURIDAD SOCIAL, AL AÑADIR UN NUEVO CAPÍTULO AL TEXTO 
REFUNDIDO DE LA LEY GENERAL DE LA SEGURIDAD SOCIAL, CON EL SIGUIENTE 

CONTENIDO:  

«Capítulo IV sexies. Cuidado de menores afectados por cáncer u otra enfermedad grave. 

Artículo 135 quáter. Situación protegida y prestación económica. 

 
Se reconocerá una prestación económica a los progenitores, adoptantes o acogedores de carácter 

preadoptivo o permanente, en aquellos casos en que ambos trabajen, para el cuidado del menor/es 

que estén a su cargo y se encuentren afectados por cáncer (tumores malignos, melanomas y 

carcinomas), o por cualquier otra enfermedad grave, que requiera ingreso hospitalario de 
larga duración, durante el tiempo de hospitalización y tratamiento continuado de la 

enfermedad, acreditado por el informe del Servicio Público de Salud u órgano administrativo sanitario 

de la Comunidad Autónoma correspondiente. 

 
Reglamentariamente se determinarán las enfermedades consideradas graves, a efectos del 

reconocimiento de esta prestación económica. 

 

Será requisito indispensable que el beneficiario reduzca su jornada de trabajo, al menos, en 

un 50 por 100 de su duración, a fin de que se dedique al cuidado directo, continuo y 
permanente, del menor. 

 

Para el acceso al derecho a esta prestación se exigirán los mismos requisitos y en los mismos términos 

y condiciones que los establecidos para la prestación de maternidad contributiva. 
 

La prestación económica consistirá en un subsidio equivalente al 100 por 100 de la base 

reguladora equivalente a la establecida para la prestación de incapacidad temporal, derivada 

de contingencias profesionales, y en proporción a la reducción que experimente la jornada 
de trabajo. 

 

Esta prestación se extinguirá cuando, previo informe del Servicio Público de Salud u órgano 

administrativo sanitario de la Comunidad Autónoma correspondiente, cese la necesidad del cuidado 
directo, continuo y permanente, del hijo o del menor acogido por parte del beneficiario, o cuando el 

menor cumpla los 18 años. 

 

Cuando concurran en ambos progenitores, adoptantes o acogedores de carácter preadoptivo o 

permanente, las circunstancias necesarias para tener la condición de beneficiarios de la prestación, el 
derecho a percibirla sólo podrá ser reconocido a favor de uno de ellos. 

 

La gestión y el pago de la prestación económica corresponderá a la Mutua de Accidentes de Trabajo y 

Enfermedades Profesionales o, en su caso, a la Entidad Gestora con la que la empresa tenga 
concertada la cobertura de los riesgos profesionales.» 

 

Esta Prestación será aplicable, en su caso, a los trabajadores por cuenta ajena de los regímenes 
especiales y a los trabajadores por cuenta propia incluidos en los Regímenes Especiales de 

Trabajadores del Mar y de Trabajadores por cuenta propia o Autónomos, en los términos y condiciones 

que se establezcan reglamentariamente. 
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